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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

ADVERTENCIA — con— PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
.. ....  D1 DUpOALDI

CARIATa ECJ**A
Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Fr . A oroppmipi np 1 A TIPMAMIÁN pAVINATII

Canarias y territorios de Africa sujetos á la legislación D —A De n 1 Ai A — — 1 Uneen 1 "V’I Por 1 mes.... 2 pesetas. Por 1 mes.... 2,50 pesetas 
peninsular, á los 20 días de su promulgación, si en ellas . Por 3 meses. 5,50 »Por 3 meses. 7 »
no se dispusiere otra cosa. ’ Por 6 meses. 10,oO " § Por 6 meses. 12,50 7

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter- () GA np pENPEIENC 4 Por 1 ano.... 20,50 » | Por 1 ano.... 24 n
mina la inserción, de la ley en la Gaceta. UADA Dh Dhhh -uthui. Número suelto, 0,25 pesetas.-Anuncios, 0,25 pesetas línea

(Artículo 1.° del Código civil.)_________________________ _________ __ ___ _________ _

PARTE OFICIAL - lilemente bajo el punto de vista tación del zumo de la uva. El en- los vinos y beneficiosa páralos 
_  comercial é higiénico las propie- cabezamiento, operación que ra- intereses del fabricante y del con- 

dades de un artículo que. ofre- cionalmente practicada, y em- sumidor. El empleo de toda otra 
**P=PEEE1 ciéndose en estado de pureza, pleando en ella únicamente aleo- sustancia, como cal, creta, car- 

del puede sostener y sostiene con ven- holes procedentes de la destila- bonatos alcalinos y litargirio, con
taja la competencia con sus simi- ción délos productos de la vid, objeto de corregir la acidez; alum- 

CONSEJO DE MINISTROS lares del viejo y nuevo confinen- se debe permitir con objeto de bre y otras sales metálicas, para 
- te, constituyendo un fraude para conservar los vinos y prepararlos comunicarles astringencia; mate-

— i — 1.1 el consumidor y un serio ataque para su exportación; pero se debe rias acres, para simular en el
88. — el Key y la Kema à la higiene. prohibir en absoluto con alcoho- vino una fuerza de que natural-

Regente(Q. D. G.), y Augus- La fabricación de los llamados les de industrias, porque además mente carece; materias coloran- 
ta Real Familia continúan vinos artificiales, que no son otra de desnaturalizarlos, les comuni- tes, perfumes, éteres, esencias y

cosa que el resultado de las mez- can propiedades nocivas cuando otras, reconocidas como perjudi-
enesta Corte sin novedad en clas de agua con alcoholes de in- no son químicamente puros, y si cíales ála salud, debe prohibirse,
su importante salud. dustria y materias colorantes, bien dichos productos, debida- considerando como adulterados

prescindiendo de sus perniciosos mente rectificados, no se consi- y falsificados los líquidos que las
---------- -- ---------- efectos, no tiene en España justi- deran dañosos al organismo hu- contengan

ficación, existiendo, como existe, mano, según el parecer de las Inútiles, sin embargo, serian
T *4 ' ‘3 Fomento. una abundante producción de vi- | más elevadas Corporaciones cien- las disposiciones que se estable-

_ nos naturales; y seguramente al tíficas, la dificultad de compro- cen si no fueran acompañadas de
desarrollo que esa industria ha bar su pureza y el necesario gra- las consiguientes penas y correc-

exposición adquirido en nuestro país, dében- do de rectificación aconsejan ti vos para los que las infrinjan, é
se principalmente los ataques que proscribir en absoluto su empleo ilusorias del propio modo en la 

SEÑORA: La adulteración de de algún tiempo acá se vienen di- en el encabezamiento, único me- práctica sin un servicio de ins- 
los vinos y demás bebidas aleo- rigiendoá la vinicultura española, dio, á juicio del Ministro que sus- pección desempeñado por per- 
hólicas, estimulada por los altos La Real orden de 23 de Febre- cribe, de evitar el uso de los al- sonal perito y competente, con 
precios que en los últimos años ro de 1869 reglamentando la fa- coholes impuros y de defender la objeto de descubrir y comprobar 
alcanzaron nuestros caldos, ha bricación de vinos, resulta hoy, producción nacional contra la su infracción. Por esto, el Minis- 
adquirido proporciones tales, no sólo deficiente, sino comple- codicia délos fabricantes y del tro que suscribe entiende que, 
que reclaman por parte del Go- tamente ineficaz para atajar los comercio de mala fe. sin perjuicio de la acción de los
bierno de V. M. la adopción de crecientes abusos que se cometen, Las mezclas de vinos naturales, Tribunales de justicia para exi-
medidas enérgicas que eviten pa- no sólo por haber caído sus pre- con el fin de obtener tipos comer- gir la responsabilidad criminal 
ralo sucesivo los graves males ceptos en el olvido, sino también cíales; la clarificación por medio en que incurran los fabricantes y 
que origina á la salud pública y por los mayores medios de ac- de sustancias declaradas inocen- expendedores de vinos y bebidas 
los perjuicios considerables que ción de que, para eludirlos, dis- tes, como la cola ó gelatina y la alcohólicas adulteradas ó falsifi- 
causa al merecido crédito de que ponen los falsificadores y adulte- albúmina; el azufrado de las va- cadas, debe facultarse á los Go- 
hasta ahora ha gozado en los radores. sijas y toneles, para evitar la des- bernadores civiles de las provin-
mercados extranjeros el más pre- Necesario es, por tanto, modi- composición del líquido y asegu- cías para ordenar visitas de ins- ‘ 
ciado de los productos nacionales, ficaria en sentido mas radical, rar su conservación; la adición pección á los establecimientos de-

El abuso délos alcoholes llama- sustituyéndola por otra résolu- del bitartrato de potasa ó crémor dicados a la fabricación y venta 
dos industriales, derivados de los ción que determine clara y preci- tártaro á los vinos que no resul- de dichos productos y para im- 
cereales, féculas, tubérculos, raí- sámente las manipulaciones tole- ten con la cantidad necesaria de poner gubernativamente y por 
ces y otras materias azucaradas rabies en la elaboración de vinos, esta sal; la de azúcar de cana procedimiento breve correccio- 
en la preparación de licores y aguardientes y licores, y las sus- blanca y perfectamente pura, con nes a los que en su confección 
anisados, y en el encabezamiento tancias, cuya adición á los mis- objeto de hacer más azucarados empleen algunas de las materias 
de los vinos y la adición á los mis- mos, debe prohibirse en absolu- los mostos; y el enyesado, siempre cuyo uso se prohibe.
mos de materias colorantes y to, partiendo para ello del con- que el vino no contenga más de I undado en las anter ioi es con- 
otras sustancias, todas nocivas, cepto claro de lo que debe enten- dos gramos de sulfato de potasa sideraciones y teniendo presentes 
con objeto de darles artiñcialmen- derse por vino, nombre que lici- por litro, límite universalmente las conclusiones formuladas por 
te cualidades de que naturalmen- tamente sólo puede aplicarse al aceptado, son operaciones lícitas, la Comisión nombra por Real de
te carecen, modifican desfavora- líquido resultante de la fermen- convenientes para la mejora de creto de 7 de Enero de 1887 y los
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informes emitidos por la Real Tercera. El ácido salicílico. del líquido que se sospeche adul- Real orden de 23 de Febrero de 
Academia de Medicina, Real Con- Cuarta. El ácido bórico. terado ó falsificado, en cantidad 1860 y cualquiera otra disposi-
sejo de Sanidad, Consejo Superior Quinta. La glicerina. de un litro como máximo cada ción que se oponga á lo manda-
de Agricultura, Industria y Co- Sexta. Los carbonates alca- una. Las vasijas que contengan do en el presente Real decreto,
mercio y Junta Consultiva Agro- linos. dichas muestras deberán sellarse Dado en Palacio á once de Mar-
nómica, el Ministro que suscribe Séptima. El litargirio. y precintarse con igual sello y zo de mil ochocientos noventa y
tiene la honra de someter á la Octava. Todas las sales me- precinto, recogiendo una de ellas dos.
aprobación de V. M. el siguiente tálicas. el interesado y remitiendo las MARIA CRISTINA
proyecto de decreto. Novena. La glucosa artificial dos restantes al Gobernador de Ministro de Fomento,

Madrid 11 de Marzo de 1892. ó azúcar de fécula á los mostos. la provincia. De estas diligencias Aureliano Linares Kivas.
SERORA. Décima. Las materias acres. se levantará acta por duplicado,

A L R P de V M Undécima. Los perfumes éte- uno de cuyos ejemplares se en- —$
..“y. res y esencias diversas. tregará al dueño del establecí- . .

Duodécima. Toda otra sus- miento, quedando el otro en po- Ministerio de la _ _ _ _ _ .
REAI decreto tancia extraña que se adicione al der del delegado para que surta ------

vino y no esté comprendida en- los efectos oportunos en el res-
De conformidad con lo propues- tre las que enumera el art. 2.°. pectivo expediente. real orden

to por el Ministro de Fomento; de Art. 4.° Los vinos y bebidas Art. 9.° Sin perjuicio de la res- 
acuerdo con el Conscio de Minis- alcohólicas que contengan cual- ponsabilidad criminal que deter- Examinado el expediente rela- 
tros; " quiera de las materias que se ex- minan los artículos 356 y 547 del tivo á la reducción de la tempo-

En nombre de mi Augusto Hijo presan en el artículo anterior se Código penal, la contravención á rada oficial de los baños de Gra- 
el Rey D. Alfonso XIII, y como considerarán adulterados y nocí- las prohibiciones que se estable- bates, en esa provincia, solicita- 
Reina Regente del Reino, vos á la salud, y tes fabricantes cen en el presente Real decreto da por el propietario y por el Me-

Vengo en decretar 1o siguiente: ó expendedores de tes mismos, se castigará gubernativamente dico Director de tes mismos: 
Artículo 1.° Se prohibe desig- autores del delito definido y pe- con multa, cuyo máximo no ex- Resultando demostrado que du- 

nar con el nombre de vino cual nado en el art. 356 del Código cederá de 500 pesetas y cierre del rante los últimos cinco años han 
quier otro producto que no sea el penal. establecimiento en que se fabri- sido frecuentes en la localidad,
líquido resultante de la fermenta- Art. 5.° Queda terminantemen- que el vino o bebida alcoholica con perjuicio de los bañistas, tes 
ción del zumo de la uva, sin adi- te prohibida la fabricación y ven- adulterada, y con multa igual, cambios bruscos de temperatura, 
ción de sustancias extrapas á las ta con el nombre de vino, de cual- por vez primera, y multa y cierre como . igualmente que debido a 
componentes de la misma. quier liquido ó producto que no del establecimiento en caso de esta causa, sin duda, fue escasí-

Art. 2.° Sólo se permitirán en reuna las condiciones expresa- reincidencia si se tratara délos simo el número de enfermos que
la elaboración y conservación de das en tes artículos L° y 2.° de destinados solamente á la venta acudieron al balneario en las
tes vinos las operaciones siguien- este Real decreto, aun cuando en de dichos líquidos. La aplicación primeras quincenas de los meses
tes; su confección se empleen mate- de la multa y el cierre del esta- de Jumo y segundas de tes de

Primera. La mezcla con otros rias no declaradas perjudiciales blecimiento es de la competencia Septiembre:
naturales y puros para obtener á la salud. Exceptúanse de esta de tes Gobernadores civiles, pre- Considerando que, por 1o tanto, 
clases v tinos comerciales pohibición las preparaciones me- via formación del oportuno expe- no se producirá perjuicio al pú-

Segunda El encabezamiento dicinales. diente y análisis del vino ó bebí- blico con la reducción solicitada
con alcohol vínico, ó con el de Art. 6.° Los Gobernadores ci- da alcohólica denunciada, desti- y que con ella se beneficia ates 
orujo, siempre que esté debida- viles y sus delegados vigilarán la nando á este objeto una de las propietarios, dispensándoles de
mente rectificado y depurado. exacta observancia de las dispo- muestras recogidas por los Dele- tener abierto el establecimiento

Tercera. La clarificación por siciones anteriores, y al efecto gados que giren las visitas é ins- cuando no presta servicio ni ven-
medio de la cola ó de la albúmina, dispondrán se giren visitas de pecciones prevenidas en el ar- taja a sus habituales concu-
bien sea ésta procedente del hue- inspección á tes establecimientos tículo 6.° iren es.
vo ó de la sangre, con tal que no dedicados á la fabricación y ven- Art. 10. Contra las providen- (ido el Real Consejo de Sani- 
esté alterada. ta de vinos y bebidas alcohóli- cias que dicten tes Gobernadores dad, ) conforme con su dictamen

Cuarta. El azufrado de tes to- cas, siempre que tuvieran sospe- de provincias, en uso de las fa- Y con 1o propuesto por la Direc- 
neles ó vasijas en que se elabore chas de que han sido infringidas, cultades que tes concede el ar- cion general de Beneficencia y 
el vino. Estas visitas se efectuarán por tículo anterior, podrá interponer- vanidad;

Quinta. Las operaciones de Ingenieros agrónomos, por Inge- se dentro del término de quince SMelRex (2 DGo), yen su 
conservación por procedimientos nieros industriales de la clase de días recurso de alzada ante el Mi- nombre la Reina Regente del 
físicos sin introducir en el vino químicos, por tes Subdelegados nisterio de Fomento, el cual re- Reino ha tenido a bien acceder 
sustancias extrañas al mismo. de Farmacia y Medicina, y á fal- solverá, previo análisis del vino a 10 solicitado, disponiendo que

Sexta. La adición de sal co- ta de éstos por personas idóneas ó bebida alcohólica objeto de la en 0 Sucesivo a temporada oñ- 
mún al límite de dos gramos por ájuicio del Gobernador de la pro- denuncia por el laboratorio de la cial del balneario de Grábalos dé 
litro. vincia. Estación enológica central del comienzo el día 16 de Junio de

Séptima. La adición de bitar- Art. 7.° Los peritos á que se Instituto agrícola de Alfonso XII. cada ano y termine en15 de Sep- 
trato de potasa ó crémor tártaro, refiere la disposición anterior de- Con este fin, al elevar el expe- tiembge. .

Octava. El enyesado, siempre vengarán la cantidad de 25 pese- diente en que haya recaído la pro- De Real orden te digo a V. S. 
que no resulte el vino con más tas en concepto de honorarios videncia reclamada, el Goberna- para su conocimiento y efectos 
de dos gramos de sulfato de po- por cada visita que verifiquen, dor acompañará una délas dos consiguientes. Dios guarde a 
tasa por litro. además de tes gastos de viaje muestras recogidas en el acto de V > muchos anos. Madrid 5 de

Novena. La adición de azú- desde el punto de su residencia al la visita ó inspección con arreglo Marzo de 1892. E PAYEN
car de caña, perfectamente puro, del establecimiento que hayan de á 1o que determina el art. 8.°, y I . • •

Art. 3.° Queda absolutamente inspeccionar, cuyo pago será de el interesado, al presentar su re- >r Gobernador de la provincia 
prohibido el empleo en la fabri- cuenta del dueño del establecí- curso, la recogida por él en dicho de Logroño.
cación de toda clase de bebidas miento objeto de ella, si resulta- acto, debiendo levantarse à su ________.
alcohólicas y la adición á tes vi- se comprobada la infracción de presencia por el funcionario que
nos de las sustancias siguientes: las disposiciones contenidas en la reciba acta en que conste el es- na*—* 4 • da F - 

Primera. Los alcoholes de in- este Real decreto. tado de tes sellos y precintos. Si
dustria, entendiéndose por tales Art. 8.° En el acto de la visita éstos aparecieren rotos ó presen-
todos tes que no proceden de la de inspección á que se refiere el taren señales de fractura, sólo se Dirección general de Obras 
destilación de tes productos de la art. 6.° el delegado de la Autori- tendrá en cuenta para la résolu- públicas
vid. dad que la practique tomará á cióndel expedienteel resultado

Segunda. Las materias cote- presencia del dueño del estable- que arroje el análisis de la mues- En virtud de lo dispuesto por Real
rantes, cualquiera que sea su pro- cimiento, ó un representante suyo tra remitida por el Gobernador, orden de 6 de Octubre de 1891 esta
cedencia. y de dos testigos, tres muestras Art. 11. Queda derogada la Dirección general ha señalado el día
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27 del proximo mes de Abril á la una Minictanio 4 " ’ ’ 5." Ln presentación de lns proposi- to del 1.9 de Abril próximo, habrá de
de la tarde, para la adjudicación en pú- 1 ‘ dones se hará en pliegos cerrados, ex- reintegrarse su importe.,
blica subasta, de la construcción de = presándose en el sobre el nombre del Dichos valores llevarán al dorso el
los trozos 1.0 y 2.0 de la carretera de . . presentador, la subasta y clase de va- siguiente endoso: uA la Dirección g e-
San Millán de la Cogolla á Haro, en Dirección general de la Deuda lores á que se refieren, con expresión neral de la Deuda para su amortiza- 
la provincia de Logroño, cuyo presu- pública. respecto á las acciones de carreteras, de ción por subastan
puesto de contrata es de 175649’43 — - . , si son de las emisiones de 55, 34 ó 20 (Fecha y firma del interesado.)
1 Esta Dirección general ha dispuesto ia. _ ,pesetas 0- . 1 ,1 millones. 12. Los efectos que se presentenP que el día 22 del corriente, ala una — a A — , , , • , ,La subasta se celebrara en los ter- 1 6. A cada proposición acompaña- se taladraran a presencia de los inte-
minos prevenidos por la Instrucción dea tarden tengan ugar en e espa- rá necesariamente el resguardo ó carta resados, entregándoles el Negociado de

1 1 , a — cho principal de la misma las subastas i Halm Kocho — .1 -% ,de 11 de Septiembre de 1886, en Ma- 1 -, de pago que acredite liaoei se nec no ei Recibo en el acto de la presentación, y
— — 1 . 177 que corresponde efectuar en el tercer 10 ont, , , . , 1drid antela Dirección general de Obras 1. , , , . deposito que deba garantirla. debidamente autorizado, uno de los

° trimestre de este ano económico, y que 77 a T , ato, , lalaedn- . , -públicas, situada en el local que ocupa amortización de , 7 La entrega de los pliegos po ejemplares de las facturas, á fin de que
el Ministerio de Fomento, hallándose tienen por obet aamor" ‘4 ion." drá verificarse en la Sección Central le conserven, como resguardo entre tan- 
i . | . i del acciones de obras públicas y de carie- los días 18 y 21 del actual, de once de t0 oue se hace el llamamiento para elde manifiesto, para conocimiento del , , emisiones de 31 de Agosto« ) •| , \00 to que se nace el llamamiento para ei

i . an v tends e as “mones - 2 Agosto la mañana a cinco de la tarde, y el 22, 1200
publico, el presupuesto, condiciones y . 1959 25 de Tubo do 1855 v 6 de i , j i - oPas ’1. . On JL Mi de 1004, - de juno de -99 ) ° d de once a doce delà mañana. Pasada Lo one se anuncia al público paraplanos correspondientes, en dicho Mi- I13%6 dando nrincinio con la 1 , , , , , no que se anuncia ai P— P

. , . i A nivil do D unio de —90, dando pnncipio con ia esta hora, la entregase liara en el acto conocimiento
nisterio y en el Gobierno civil de la acciones oblas núblicas v conti- — 1 DP — su conocimiento." de Logroño acciones de obras publicas y conti de la subasta antes de empezar la lee- Madrid 9 de Marzo de 1892.—El
P— b • nuando con las de carreteras por el or- 4 1200 , 1 ,9Se admitirán proposiciones en el Ne- — .. . tuia de los pliegos. Director general, el Marqués de Goi-

! . “90 den de emisiones que queda indicado. 8." En el día y hora señalados coernotea
gociado coriespon i Las cantidades disponibles para di- la celebración de las subastas se

oficina desde el día de la fecha, hasta chas subastas, que represen an acuar- constituirán eu sesión pública los fun- Modelo de proposición.
° 29 de Abril próximo y en las Sec- ta parte de las consignadas para estos cionarios designados para este acto en
ciones de Fomento de todos los Gobier- servicios en el presupuesto vigente, y Real orden de 13 de Abril de 1881; El que suscribe se compromete á en-

... % I. las que por cuenta del mismo han que- después de admitidos en un breve pía- fregar, en la Dirección general de la
das horas dado sin invertir en las subastas veri zo los pliegos de proposiciones que no Deuda pública, la cantidad de......  pe-

mos 7 id .. presentarán en ficadas en 21 de Septiembre y 19 de se hubieren presentado en la Sección setas, nominales en..... cuyo pormenor
os.Rcadsolen apel sollado de la Diciembre delaño último, son las si- Central, sedará principio al acto le- se expresa á continuación, al cambio 
, 8 . ’ nal guientes: yendo el anuncio de las mismas, y se- de...... pesetas y........céntimos por 100

clase undecima, arreglándose al adjun- Pesetas 1 , . . , , , , ,, .0
to modelo v la cantidad que ha de ________ ___ se abrirán los pliegos de dentro de los ocho días siguientes al
consignarse" previamente como garan- Paralade acciones de obras proposiciones, publicando el número en que se inserte en la Gaceta de Md-
tía para tomar parte en la subasta será públicas, emisión de Ju-...........................del resguardo de depósito, el nombre drid el resultado de la expresada su
de 8800 pesetas en metálico, ó en efec- lio de 1858 ................... 23.536'50 del proponente, la cantidad ofrecida y basta, con sujeción á las condiciones
tos de la Deuda'pública, al tipo que les Para la de acciones de ca- el cambio á que se ofrece. que comprende el anuncio publicado
está asignado por las respectivas dis- rreteras, emisión de 55 9." Serán desechadas desde luego por la Dirección de la Deuda, en
posiciones vigentes, debiendo acompa- millones de 31 de Agos- las proposiciones que no contengan to- del mes ; y al efecto incluye el do-
Barse á cada pliego el documento que to de 1852.................... 82.316*50 dos los requisitos de que se ha hecho cemento justificativo del deposito he-
acredite haber realizado el depósito del Para la de id., emisión de mérito. De las que reunan éstos se ad- cho en garantía de esta proposición.
modo que previene la referida lns- 20 millones de 25 de Ju- mitirán las más beneficiosas para el --------------------------------------------------
trncció„ lio de 1855 .................... 2.743*50 Tesoro en la forma indicada en la re- Número "decaa”

En el caso de que resulten dos ó más Para la de id., emisión de gla 1.» de este anuncio, considerándose de seams XUNERACTóx. serle
proposiciones iguales se procederá en 34 millones de 6 de Ju- al efecto como una sola proposición to- títulos-_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _
el acto á un sorteo entre las mismas. nio de 1856..................... 22.954'50 das las suscritas d igual cambio por

Madrid 8 de Marzo de 1892.=El Dichas subastas se verificarán con un mismo interesado.
— , , — A, Dichas subastas seveuncaian coy En la última proposición admitida
Director general, M. Ca . sujeción á las reglas y formalidades si- so prescindirá de la fracción efectiva Tora oenat.

guiantes. que no complete el nominal de una ac- -----
Modelo de proposición. 1." El tipo para la presentación de ción. Madrid de de 1992.

proposiciones será abierto, no exce-
, , 10. Eos valores délas que sean E ira.I) N. N., vecino de......según cedu- diendo de la par, admitiéndose estas 1 H inter esauo,—1* o.iy/) ", y , aceptadas en dichas subastas deberán

la personal numero...... enterado del por orden de menor a mayor en cam- presentarse dentro de los ocho días si- ________.-----------------
anuncio publicado con fecha 8 de Mar- bios y cantidades hasta invertir la su- 1 entes al en que se la adju-
zo último y de las condiciones ) reoui ma destinada á la amortización. dicación en la Gaceta^ no admitiéndose GOBIERNO CIVIL
sitos que se exigen para la adjudicación 2. Los que deseen tomar parte en ni crédito c número no esté
en pública subasta de las obras de cons- ellas depositaran en la lesoreria de ° . . ===-r 1., consignado en la proposición; teniendo
trucción de los trozos 1. y 2. de a esta Dirección general el 1 por 100 del presente de no verificarlo en el enencencia v Sanidad
carretera de San Millán de la Cogolla valor nominal de la proposición, bien P mencionado perderán el depósito Beneficencia y
á Haro. en la provincia de Logroño se en metálico, bien en papel del Estado - 1 , j1 de garantía y quedara por este hecho circularcompromete á tomar a su cargo la cons- al tipo de cotización del día anterior ce ..P. o r , anulada la adjudicación.
trucción de las mismas, con extricta al en que se constituya el deposito, . ,
sujeción á los expresados requisitos y según determina la Real orden de 27 Los que hagan entrega en dicho, pla- La ley de Sanidad y demás dis- 
condiciones, por la cantidad de... de Junio de 1882. zo podrán retirar desde Juego 1os depé- posiciones vigentes establecen las

(Aquila proposición que se haga ad- 3.a Las proposiciones se harán con sitos, así como los dueños de las que reglas y marcan las facultades a que
mitiendo ó mejorando lisa y llanamen- arreglo al modelo adjunto, debiendo hayan sido desechadas por defectuosas deben atenerse las autoridades lo-
te el tipo fijado, pero advirtiendo que tener presente los interesados que en ó por haberse cubierto la subasta con cales y las Subdelegaciones de Me-
será desechada toda propuesta en que virtud de lo dispuesto por Real orden otras más beneficiosas para el Tesoro, dicina y Farmacia, para evitar y
no se exprese determinadamente la de 26 de Diciembre de 1882 habrán de 11. La presentación de las accio- cortar de raíz todos los abusóse 
cantidad, en pesetas y céntimos, escri- adherirá los pliegos impresos en que nes de obras públicas y de carreteras intrusiones que puedan cometerse
ta en letra, por la que se compromete se extienden aquéllas un timbre del Es- se efectuará en el Negociado de Recibo con perjuicio y daño de la salud
el proponente á la ejecución de las tado de una peseta, clase 11.a con facturas duplicadas que, con los publica. .
obras así como toda aquella en que se 4.a Se expresará en ellas en letra, pliegos de proposiciones se facilitarán Al objeto de que el servicio de ■
añada alguna cláusula.) tanto la cantidad nominal objeto de la en la portería de esta Dirección gene- policía sanitaria no sufra el menor

proposición como el cambio á que se ral, en la inteligencia de que si las ac- menoscabo y evitar el que se CO.
Fecha y firma del proponente. ofrezca, por unidades y céntimos de ciones de carreteras de la emisión de metan intrusiones, ya en el ejerci-

peseta, con exclusión de todo quebra- 20 millones de reales llevaren el caje- ció de las profesiones médicas, co
do de céntimo, consignándose también tin que acredita haberlas presentado mo en la venta de específicos y

--------------------- -------- la numeración de los valores ofrecidos. ! al cobro de los intereses del vencimien- productos medicinales que no estén
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analizados y declarados de utilidad 30 cargas de leña vieja, á Id. de cebada, de 6’9375 litros. » 79 ciento del precio porque se anunciaron
pública, como beneficiosos á la sa- 1,00 id....................................30 » Id. de paja, de 6 kilogramos. . » 25 en el remate anterior y presentará su
lud, tiende precisamente la publi- 4475 tejas, su valor el 100 Id. de aceite, litro...................... 1 06 cédula personal.
cación de esta circular. á 7,00 id................................. 313 20 Id. de carbón, kilogramo.. . . » 09 Santo Domingo de la Calzada once

Los Sres. Alcaldes y los referi- Arbol de roble...................20 „ Id. de leña, kilogramo............. „ 04 de Marzo de mil ochocientos noventa
dos Subdelegados deberán procu- ----------- y dos.—Juan Manuel de Cápua.—Por
rar por todos los medios que les Total. . . 484 75 - Lo que se anuncia en el Boletín su mandado, Juan Antonio de Lama,
sugiera su celo que no ejerzan la oficial para conocimiento de los
profesión médica más que aquellos Logroño 14 de Enero de 1842.— El Ayuntamientos, á fin de que, á la -------
facultativos que se hallen autoriza- Ingeniero encargado, Alborto Machim- mayor brevedad posible, presenten
dos con títulos legales, como cam- barrena.—V.° B. °, el Ingeniero jefe de á su liquidación los recibos de los Don Lino Torre y Sánchez, Juez de 
poco deberán permitir la venta, ni la provincia, Naya. suministros hechos á las tropas y instrucción de esta villa de Cervera
en público ni privadamente, de nin- Guardia civil en este corriente mes. del río Alhama y su partido,
guna clase de medicamentos que PLrco de condiciones para hj Logroño 11 de Marzo de 1892. Por la presente se cita, llama v
no estén legalmente analizados y cación en pubhca subasta de los ma- —El Vicepresidente, Francisco emplazo á Fausto Jiménez Martínez
declarados de utilidad pública y de tonales procedentes del derribo de las Atauri.—P A. de la C. P., Joa- apodado poco pelo, vecino de Grábalos,
uso conveniente para la salud. casas expropiadas en la travesía de quín Farias, Secretario. y cuya edad y actual paradero y demás

Del recibo de esta circular, co- lonecilla de Camei os, y que se Kl circunstancias se ignoran, para que
mo de cualquiera infracción que se Uan depositados en la finca que figu- • dentro del término de diez días conta-
cometa, me darán conocimiento los ra con el numero a. en el expec tente . . dos desde la inserción de la presente
referidos funcionarios. de expropiación ae d tena travesía. beccton iMHlIChh. en la Gaceta de Madrid, comparezca

Logroño 12 de Marzo de 1892. Artículo 1.0 La subasta se verifi- — ante este Juzgado á fin de recibirle
,, cara en la casa consistorial de Torreci- Don Vicente Payueta González, Caba- indagatoria en causa criminal que con-
^naClm ‘ lla de Cameros, ante el Alcalde, con llero de la Real y distinguida orden tra el mismo me hallo instruyendo so-

MHanuel Camacho asistencia de un delegado de la Jefatu- de Carlos III y Juez de instrucción bre lesiones graves y desórdenes, bajo
- 2 ,1. 11 • . Jc. apercibimiento que de no comparecer-------  ra de Obras publicas de la provincia. ele calahorra, 1 , !.. 1 
_ i le parará el perjuicio que en derecho

SECCIÓN DE FOMENTO. Art.2 Se realizara la subasta po. Por el presente edicto se cita llama y haya lugar y será declarado rebelde.
puja abierta sobre la cantidad inda emplaza á Qnintino Castillo, natural Al propió tiempo se encarga , todas

En virtud de lo dispuesto por la como tipo en la valoración que acom de Arnedo, para que dentro del térmi- Ins autoridades y agentes de policía ju-
Dirección general de Obras públi- pîa al anuncio de a subasta. no de quince días contados desde la dicial, procedan á la busca y captura
cas, este Gobierno ha acordado que Art: 2N9 podrán tomar Parteen inserción de este edicto, comparezca del expresado Fausto Jiménez Martí-
se proceda el día 7 del próximo la.subasta los individuos del Ayunte en este Juzgado, sito en el ex convento nez y caso de obtenerla ordenar su
Abril, á las once de su mañana, en miento ni 108 funcionarios - de Franciscos de esta población, á fin conducción A Ins cArceles de esto parti- 
la casa consistorial de Torrecilla punges ode recibirle declaración en causa que se do, pues así lo tengo acordado en mé-
dé Cameros, ante el Alcalde de la Art. 4.2 Adjudicada la subasta al instruye en este Juzgado contra María- rito de la referida Causa.
misma y con asistencia de un dele- meigr postor, éste enel acto deberá de- no Mateo y Mariano Martínez, por dis- Dado en Cervera del río Alhama .
gado de la jefatura de Obras pú- positor el importe del remate6 presen- paro de arma de fuego y lesiones, pre- diez de Marzo de mil ochocientos no-
Micas, á la enagenación en pública tar fiador a satisfacción de. Ate viniéndole quede no comparecer le venta y dos.=Lino Torro Sanchez."
subasta de los materiales proceden- Er" •* — —odie deerd mgre- parará el perjuicio que haya lugar. p M de s S a Santiago Milla
tes del derribo de las casas expro- sar en la Delegación de Hacienda de la Dado en Calahorra á once de Marzo ' ] °
piadas en la travesía por dicha vi- provincia el importe del remate y en- de mil ochocientos noventa y dos.- ------------- ---- ----------
lla de la carretera de Soria á Lo- tregar en la Jefatura de Obras públicas Vicente Payueta.—Por su mandado,
groño, materiales que se hallan de la carta de pago correspondiente, para José María Arrese. ANUNCIOS OFICÍALES.
manifiesto en la finca señalada con su remisión á la Dirección General de
el núm. 4 del expediente de expro- Obras públicas.
piación de terrenos de la travesía, Art: 6. Cumplido este requisito El Ayuntamiento de mi presidencia
sirviendo de tipo para la subasta será entregado al rematante por la Je- Don Juan Manuel de Capea y Rivero, anuncia la vacante de Inspector de car- 
las cantidades y condiciones que á fatura de Obras públicas el material Juez instructor de este partido de nes de esta localidad, dotada con el

subastado debiendo ser retirado del lu- Santo Domingo de la Calzadacontinuación se expresan. ‘ ° ’ sueldo anual de 90 pesetas.
Logroño 12 de Marzo de 1892. gar del depósi o en el plazo de ocho Por el presente hago saber: Que el . término

° A{. AAMand ó 20121 nal, AL - , , - Los aspirantes pueden en el terminodías, coi iicndo a caigo del rematante ocho de Abril próximo á las once de , . - , ..
—2 7 la custodia del matara] sin rosnonsa-, , . . - de quince días presentar sus solicitudesEl Gobernador, ‘a custodia uei materia sin response su mañana en la sala audiencia de este 1 )

.. in o bilidad alguna para la Administración o / t en la Secretariado Ayuntamiento, a Hanuel Camnadla»., Juzgado, tendra lugar la venta en pu- . .,desde el instante en que sea puesto a su blica subasta y sin sujeción á tipo al- contar desde su inserción en el Bote-
* * disposición en el lugar del depósito. guno de las fincas siguientes, sitas en TIN OFICIAL.

relación de los materiales que se dejanLogroño 14 de Enero de 1892. El jurisdicción de Bañares. Murillo 12 do Marzo de 1892.—El
depositados en la finca núm. 4 de la Ingeniero, Alberto Machi barrena. 1. Una en Valpierra y término de Alcalde, Eduardo Sáenz.
travesía de Torrecilla de Cameros. dan Anton, de dos tarugas. ________._______

2-- .a Otra en Valdecuende, de una ----------- 19------- , 7
Pesetas Cents. fanega y cuatro celemines. . .

--------------- .. • . 3 a Otra en Alalinos de una fa- Anuncios particulares.
5 postes de roble de 2,50 Comisión provincial noga. Agualmos, =

metros de largo, a 2,50 pe- 4. Y otra en Tierras muertas, de . de orillo
galas nnn 1 9 K( > , . ol UoO5 UO OIUO,.................................................- • una fanega y tres celemines.

7 tornapuntas de 3 id. id., Esta corporación, en unión del Cuyas fincas de la propiedad de alumbres y heces secas.
g 0 kg 9 - A Comisario de Guerra de la provin- . M .-----------a u,ou ia................................ o oU ! . . - Ambrosio Gonzalez, vecino de Bana-

24 cuartones de 3,20 ídem | cia, eniendo d. a vis a os es a os res, se venden en ejecución de la sen- Compra en comisión de dichos
ídem, á 1,00 id......................24 „ de los precios 8 que se han vendi- tencia dictada en la causa se le si- artículos, pagando todo su valor
, ’ ¡ dolos artículos de suministros en ... tttttátxt -XmDC24 ídem de 2,50 id. id., á H 1 1. guio sobre homicidio. d Uxa. J UAW3

. ) los pueblos cabezas de partidos ju- — . ) . 1 • @oaa**a aa =0*40*O 75 id 19 = . • No existe titulo inscrito de prople- Hat 94 -SatAniC de “e-t VAn"’99
■ ’ .................................. -9 , diciales durante el mes anterior, . . , 1. • gng (ge gnwgr

6 cadenas de 4 id. id., á 3 WaOWaaadaladah9!a dad de las mismas, lo que na de suplir
. ,s i fijado pai a el de la tec.ia el de su cuenta el rematante. Remítanse muestras de los ar-
idem.................................... 18 " precio medio siguiente: s > ticulos arriba expresados.

25 cabrios de 3,50 id. id., | -, c«. de admitiré cualquiera postura que contado.
20PP- I --------- se haga a las mismas en conformidad "

■ 4010—r: . . . Ib "Ración de pan de 70 decagramos „24 con lo dispuesto en el art. 1506 de la 67—X
Una puerta de calle, buena 20 j Id. de carne, kilogramo. ... 144 ley de Enjuiciamiento civil; y el licita- ' .. -
3 id. medianas, á 2,60 id. 7 50 Id. de vino, litro....................... » 23 dor consignará previamente el diez por imprenta provincial
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